
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2018 00212 00 

 

Previo a reconocer personería para actuar en representación del 

demandado GUSTAVO ADOLFO GARCIA PAMPLONA al estudiante de 

derecho LUIS OCTAVIO ARBOLEDA CORREA, se le requiere a fin de que 

allegue poder debidamente conferido, pues solo se aportó la constancia 

de diligencia de presentación personal, mas no el poder. Una vez 

subsanado este requerimiento, se ordenará la remisión del link de acceso 

al expediente digital conforme fuere solicitado. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Katherine Andrea Rolong Arias 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
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Medellin - Antioquia 
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